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Ley Nº V-0580-2007   

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia 

de San Luis, sancionan con fuerza de 

Ley   

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la donación efectuada por el Poder Ejecutivo Provincial, a la 
Asociación Civil Pro Templo Divino Niño Jesús , contenida en el Decreto Nº 
4820-MLyRI-2006 de fecha 14 de septiembre de 2006, suscripto por el señor 
Gobernador de la Provincia de San Luis, Doctor ALBERTO JOSÉ 
RODRÍGUEZ SAÁ y su firma refrendada por los señores Ministros Secretarios 
de Estado de Gobierno, Justicia y Culto y de Hacienda Pública.-  

ARTÍCULO 2º.- Facultar a Escribanía de Gobierno a autorizar la correspondiente escritura de 
donación que refiere el Artículo 6º del Decreto Nº 4820-MLyRI-2006.-  

ARTÍCULO 3°.- La transferencia del dominio y entrega de posesión se hará al Obispado de San 
Luis.-  

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-  

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San 
Luis, a diecinueve días del mes de Septiembre del año dos mil siete.-   
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